
HlUl'llClPAtlDAD DISTRITAI DE ASIA - GANETE

ACUERDO DE CONCEJO NO 038 _ 2017 - MDA

Asia, 14 de julio del 2017.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ASIA.

VISTO: En Sesión Ordinaria de Conceio de techa 13.47.2017. el Oficio N' 951'
2016-TNEI/ODEI REGIÓN LIMA de lnstrtuto Nacronal de Estadistica é
In'orn'atica que 'erite l¿ p'opJesr¿ de ,' Conven¡o de Cooperacó-
Interinstitucional de apoyo a los Censos Naclona es 2017, y,

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo dispuesto en el Adículo 194" de la Constitución Política
del Pefú, modificado por la Ley de Reforma
lVunrcpalidades provr-ciaes y dstfltaes son

Constitucional Ley 27680, las
ófganos de gobiemo locai que
y po ítica en los asuntos de suzan de autonomía econór¡ica. admlnistrativa

petencia,

2 , en el mismo sent do el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972 -
Orgánica de l\¡unicipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía

política, económica y administfaiiva en los asuntos de su competencia. La
auionomía que la Constitución Política dei Perú establece para las
municlpalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, admjnistrativos
y de administración con sujeción al ofdenamiento jurídico;

Que, el Articulo 41" de la mencionada Ley señala que los Acuerdos de Concejo,
son decisiones que toma el Concejo refendo a asuntos específicos, de interés
público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno
para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma
institucional:

Que, mediante Oficio N' 951-2016-lNEl/ODEI REGrÓN LIMA, del Instituio
Nacional de Estadística é Informática, que remite la propuesta de un Convenio de
Cooperación Interlnstitucional de apoyo a los Censos Nacionales 2017;

Que, mediante Informe N" 0139-2017-lvlBCH-O¡Ln¡O¡ ou la Gerencia de
Asesofía Jufídica de a lvlunicipalidad, hace referencia sobre la procedencia de la
suscrioción de un "Convenio de Coooeración Interinsiitucional entre el lnstituto
Naclonal de Estadísiica é Informática y la Municipalidad Distrital de Asla, para
apoyar a los Censos Nacionales 2017, de acuerdo a lo establecido en el DecretLl
Supremo N' 066-201s-PClVl, de Goberno Nacional que declara de interés y
priordad nacional la eiecución de os Censos Nacionales: Xllde Población, Vll de
Vivienda La mlsma que deberá ser aprobado medianie Sesión de Concejo
l\/unicipaL, autorizando al Señor Alcalde para la suscfipcrón del Convenio;

Que, en Sesión Ordjnaria de Concejo de fecha 13.47 2017, se da tratamiento a lo
ind cado en el Oficio N' 951-2016-INEUODEl REGIÓN Lllr/lA, del Instituto Nacional
de Estadísi¡ca é Infofmáiica, que rem¡te la propuesta de un Convenio de
Cooperación Interinstiiucional de apoyo a Ios Censos Nacionales 2017;
aprobándose la suscripción del Convenio de Cooperación Interinstitucional con la
l\¡unicipalldad Distrital de Asla, autorizando al Señor Alcalde para la suscripcion
de Convenio;
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Que, estando al amparo de lo expLresio en el presente Acuerdo y de conformidad
con las atribuciones que le competen al Concejo Munlcipal seglln lo dispuesto en
elAriiculo 9o de 1a Ley 27972 Ofgánica de lvlunicipalidades;

SE ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la suscripción de un Convenio de
Cooperaclón Interinstitucional entre el Instituto Nacional de Estadística é
Informática y la lvlunlcipalidad Distriial de Asia, para apoyar a los Censos
Nacionales 2017, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N" 066-
201s-PCl\¡ del Gobierno Nacional que declafa de interés y pfiofidad nacional la
ejecución de los Censos Nacionales: Xll de Poblaclón, Vll de Vivienda.

ARTICULO SEGUNDO-- AUTORIZAR al Señor Alcalde la suscfipción del
Convenio descrito en elArtículo que antecede.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia l\/lunicipal, y demás áreas
competentes se tome las medidas coffespondientes para el cumplimiento del
presente Acuerdo.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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